
DECRETO N° 101/2019

VISTO:
La necesidad de cubrir el cargo de Responsable del Área de Salud de esta

Municipalidad, reestructurando con ello el organigrama municipal en función del personal
dependiente del Departamento Ejecutivo;

Y CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las atribuciones establecidas en el Art. 49º, Inc. 17, de la Ley

Orgánica Municipal N° 8102, el Departamento Ejecutivo puede nombrar y remover los
funcionarios políticos y empleados de la administración a su cargo;

POR TODO ELLO,
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LOS  COCOS

DECRETA

Artículo 1°.- DESIGNASE a la Dra. Beatriz Haydée CARLINI, D.N.I. Nº 5.738.145, M.P.
25801/0, argentino, con domicilio en Avenida Bartolomé Jaime Nº 235 de la localidad de
La Cumbre, como Responsable del Área de Salud de la Municipalidad de Los Cocos, quien
se desempeñará en la función de la Dirección Médica del Centro de Atención Primaria de
Salud, a partir del día de la fecha.

Artículo 2°.- DISPONESE para la ejecución de las prestaciones médicas del Plan Nacer, el
cumplimiento de las metas sanitarias acordadas y el mantenimiento actualizado del Padrón
de Beneficiarios del Centro de Atención Primaria de Salud de la localidad de Los Cocos, a
la Dra. Beatriz Haydée CARLINI, D.N.I. Nº 5.738.145, M.P. 25801/0, Responsable del
Área de Salud de esta Municipalidad.

Artículo 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al registro municipal y archívese.

Los Cocos, 01 de abril de 2019
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